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PRINCIPALES MEDIDAS A SEGUIR EN COMPETICIONES DE 
AJEDREZ CELEBRADAS EN CASTILLA-LA MANCHA. 

XXV Torneo abierto de Madridejos 
 
El ajedrez, con las medidas sanitarias oportunas, es un deporte de riesgo 
bajo, al no existir contacto físico entre los deportistas y jugarse por 
enfrentamientos individuales. Además, las características del ajedrez permiten 
aumentar la distancia social sin afectar a la esencia del deporte. Los riesgos 
principales de contagio residen en el contacto con las piezas y el reloj. Las 
competiciones de ajedrez pueden disputarse al aire libre o en instalaciones 
polivalentes como centros de convenciones, pabellones deportivos, salones 
de hoteles, etc. En todo caso, el Ayuntamiento de Madridejos, estará a lo que 
dispongan las autoridades administrativas competentes, siguiendo 
rigurosamente las instrucciones que se pudieran dar en el futuro de modo que 
la práctica del ajedrez sea lo más segura posible. 
  
Las siguientes medidas son de obligado cumplimiento en el Campeonato 
abierto de Ajedrez de Madridejos. 
  

1. SALA DE JUEGO. DISTANCIA SOCIAL. 
El montaje de la sala de juego se diseñará respetando la distancia entre 
los participantes que resulte necesaria y adecuada para minimizar el 
riesgo de contagios. Concretamente y con carácter general se duplicará 
el espacio por jugador y que el aforo de las instalaciones debe reducirse 
lo necesario para evitar aglomeraciones de deportistas. Se evitará, si es 
posible, el uso de filas corridas y si es imprescindible este sistema la 
distancia entre tableros será de 1,50 metros. Entre cada fila de mesas 
habrá una distancia de 2,50 metros. Las mesas tendrán un ancho 
mínimo de 75 cm. Está prohibido todo contacto físico entre deportistas, 
que no deberán darse la mano en ningún momento, ni siquiera al 
empezar y terminar la partida. Los deportistas deberán permanecer 
sentados o de pie detrás de su silla durante toda la partida. Está 
prohibido circular por la sala y observar otras partidas. 
 

2. DESINFECCIÓN. 
Antes de cada ronda los tableros de ajedrez, piezas, relojes, mesas y 
sillas se desinfectarán con espray hidroalcohólico específico para 
superficies (se podrá sustituir el alcohol por otras sustancias aceptadas 
por las autoridades sanitarias). En cada partida existirá un dispensador 
de gel hidroalcohólico para el lavado de manos. Se recomendará a los 
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deportistas lavarse las manos con frecuencia durante la partida con 
dicho gel. 
 
 

3. PROTECCIÓN PERSONAL. 
Los deportistas y árbitros estarán obligados a acceder a la sala de 
juego con mascarilla, que no podrán quitarse hasta que finalice la 
partida y abandonen la sala de juego. Se estudiará la posibilidad de 
añadir mamparas protectoras en cada partida.  
 

4. ACCESO A LA SALA DE JUEGO.  
Los deportistas accederán a la sala de juego de uno en uno, respetando 
una fila ordenada y separados entre sí 2 metros. Antes de situarse en la 
fila de acceso deberán lavarse las manos y ponerse la mascarilla. Sólo 
podrán llevar consigo una bolsa pequeña, si fuera necesario, para llevar 
bolígrafo, medicación, pañuelos desechables y otros elementos 
necesarios de higiene personal. Está prohibido llevar comida. Se podrá 
llevar una bebida en botella que se pueda cerrar tras cada uso y que 
deberá permanecer en la bolsa. Al salir y entrar de la sala de juego será 
obligatorio lavarse las manos en los dispensadores de gel ubicados en 
la puerta. 
 

5. ACOMPAÑANTES y FAMILIARES. 
Está prohibido el acceso a la sala de juego de acompañantes y 
delegados. Sólo se permitirá el acceso de deportistas, árbitros y 
personal de la organización. Una vez dentro se dirigirán 
inmediatamente a su asiento, debiendo lavarse de nuevo las manos 
antes de sentarse y no debiendo tocar las piezas ni el reloj hasta que 
los árbitros indiquen el comienzo de la partida. El bolígrafo también 
deberá lavarse con gel antes de colocarse en la mesa. Cada deportista 
deberá llevar su propio bolígrafo y no compartirlo con nadie. 
 

6. CONTROL DE TEMPERATURA. 
Los deportistas que presenten síntomas que pudieran estar 
relacionados con el coronavirus deben comunicarlo inmediatamente a la 
dirección del torneo. Como norma general serán retirados de la 
competición. Ningún deportista con fiebre podrá acceder a la sala de 
juego. Se contactará con el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales y en su caso con las autoridades sanitarias a través del 
centro de salud correspondiente o del teléfono COVID-19 para Castilla-
La Mancha (900 23 23).  
 

7. FINALIZACIÓN DE LA PARTIDA. 
Al terminar la partida los jugadores no se darán la mano. La alzarán 
para avisar a los árbitros y esperarán a que estos se acerquen a la 
mesa y anoten el resultado. Cada jugador firmará solamente su planilla; 
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no se intercambiará la planilla con el rival. Deberá abandonar 
inmediatamente la sala de juego.  
 
 

8. FUERA DE LA SALA DE JUEGO  
Los deportistas deberán seguir las instrucciones y normas de seguridad 
de la instalación, así como las normas establecidas por las autoridades 
sanitarias respecto de distancias y medidas de higiene. En el caso que 
en una competición los jugadores puedan disputar varias partidas en 
una misma jornada, habrá de preverse espacios, bien ventilados en los 
que los deportistas puedan permanecer esperando su nuevo turno, 
preferiblemente sentados y guardando la distancia de seguridad. No 
existirá sala de análisis. 
 

9. CLAUSURA. 
No se realizará clausura ni ceremonia de entrega de premios. Tampoco 
reunión técnica previa presencial, aunque se elaborará un documento 
informativo sobre cuestiones deportivas y sanitarias para difundir por 
internet entre todas las personas implicadas (deportistas y 
acompañantes, árbitros, técnicos y organización). 

 
 
 

Patronato Deportivo Municipal 
 


